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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno para el día 02 de diciembre de 2024, a las 09.00 horas, en la Sala de 

Reuniones de la 5ª Planta de Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 25 de noviembre de 2024. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y PORTAVOCÍA 

3º.- Aprobación de la concesión al Ayuntamiento de Torre Cardela de una ayuda 

económica para “Nuevo sondeo para la captación de aguas subterráneas como refuerzo del 

abastecimiento de agua potable de la población del municipio de Torre Cardela”. (Expte. MOAD 

2024/PES_01/019294).  

4º.- Aprobación de la concesión al Ayuntamiento de Carataunas de una ayuda económica 

para “Demolición vivienda en C/ Placeta, 11 de Carataunas”. (Expte. MOAD 2024/PES_01/021043).  

5º.- Aprobación de la declaración de prescripción del plazo de justificación de la 

subvención y de solicitud de reintegro de la subvención concedida en el ejercicio 2013 a la Real 

Federación de Hermandades y Cofradías de Semana Santa de Granada con la Excma. Diputación 

Provincial de Granada. (Expte. MOAD 2024/PES_01/019426). 

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA 

6º.- Aprobación de la Convocatoria 2024 por concurrencia no competitiva de la subvención 

destinada a la dinamización de la red de centros de acceso público a Internet (Centros Guadalinfo) 

para municipios y entidades locales autónomas de la provincia de Granada, menores de 20.000 

habitantes o mayores de dicha población que hayan gestionado un centro Guadalinfo con 

anterioridad.  (Expte. MOAD 2024/PES_01/012863).   

DELEGACIÓN DE RETO DEMOGRÁFICO Y CONTRATACIÓN 

7º.- Aprobación de la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 

actuaciones municipales para la lucha contra la despoblación y ante el reto demográfico de 

municipios y entidades locales autónomas de la provincia de Granada. (Expte. MOAD 

2024/PES_01/021837). 

8º.- Aprobación de la concesión de subvenciones de Reto demográfico destinadas a 

parques infantiles de uso público (nueva creación o mejora). (Expte. MOAD 2024/PES_01/021990).  
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DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y FAMILIA 

9º.- Aprobación de las cuentas justificativas presentadas por entidades beneficiarias de la 

convocatoria de subvenciones a Entidades Sin Ánimo de Lucro 2023. (Expte. MOAD 

2023/PES_01/002069). 

 

10º.- Asuntos de urgencia. 

11º.- Ruegos y preguntas. 

12º.-  Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

 


